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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA-O-BRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y

rEMpo DETERMTNADo QUE ¿?G:iñiii"ic'"- ÚÑ4 t¡lt^t il rilcürvo FEDERAL' A TRAVES DE

LA SECRETAR|A oe conrr*,"iü-o"ti¿sv iáÁÑsponr¡s'^ñÉpñEéerlrnoA PoR EL ING' ENRIQUE

rcNAcro LEoN DE l-o 
"l**iióitiÉuo¡léó'-er'r 

su^cnnÁcieñ oE DlREcroR GENERAL DEL

cENrRo scr "GuERREno;'v"'áiiñ-LÁ-oinn' g_r-oiiér.,¡lr co¡¡rnol DE cALloAD Y

coNSrRUccloNES, s.A. or "''' 
nÉpnÉ'sr¡ftÁon por ei iÑc' FELIPE DE JESUS GARcIA

MANCINAS EN SU CARACTEi üÉ'EiJil.rÑi§iñEOOi -UIIC-O 
Á OÜiENES EN LO SUCESIVO Y PARA

Los EFECros DE ESrE Ló¡r'rñiió''i'É.-fe_s_-or^p.r.\rir'rÁnE 
"Ln DEPENDENCTA', Y 'EL

coNrRArlsrA', nrsrEcflun'n'tliiÉ,'ót Ácuenbo coN'rÁs srcurENrEs DECLARACIoNES Y

CLAUSULAS:

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 201 4-632-CA-FONDEN-058-Y'0-2014

DECLARACIONES

I,- 'LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

l'1.-EsunadependenciadelaAdministraciÓnPúbl¡caFederalCentralizada,deconformidadconlo
dispuesto por los artículos t ", 

''l'áv 
iá i"t' É*i"v oiéi"É' oe la Administrac¡Ón Pública Federal'

1.2.- Su representante, el c' lng' Enrique lgnac¡o Le-on de.lá Barra Montelongo' con el carácter ya

indicado, cuenta con ras facurtádes n"t".rñr. para suscribir ei oresente contráto, en términos de lo

dispuesto por et articulo so, tr"Jiii irii"l nIülJ.""ro-lnte¡ior de Ia Secretaria de comunicaciones v

Transportes. Ast como 
"n 

,,#ün'ri ;;;i;;ü" del oficio nimeio t.-os emit¡do por el secretario de

Comunicaciones y Transportes r"ü' é"t"tJo n'iz Esparza con fecha 16 de Enero del 2014'

|'3,-Elpresentecontratoseadjudicadirectamenteconfunda.mentoenlod¡spuestoporlosaftículos
2t F¡acción,1,4,1 y 42,*"""1"."fi, i" ri"y J" óuiq"_e-.roiicas v Servic¡os Relacionados con las

M¡smas. con base 
"n "r 

t"uo L il¡ii¡i,"iáí' Ñ.. óiór-osi-ióNóeN-cA-A.58-2014 de fecha 24 de

Febrero del 2014.

1.4.- Palcubrir las erogaclones que se deriven del presente. contrato' el Comité Técnico del FONDEN en

su centésima Quincuagésima #piñ; !;;; Éxtlaoroinar¡a_ autorizÓ la inversiÓn correspondiente a la

obra objero de este contrato, ."iii,ll"'"","o""üRóó"s;159 o-3_DirecHn rz DE DICIEMBRE DEL 2013'

con base a la declaratoria de desastre natural(por.laocu:!::^t]1*.llY'^^t"L"t"'"::11,:".:"8§::#"i."1
i8llffi""i?":ff':'?3'ffi.i.","i;::"#:ll'ü"ilfHé;"i*.r ",*ti¿i 

oor ra secretaría de Gobernación

(sEGoB) y publicada 
"n "r 

o,"nJti"i"iollJr"o"i""ion (ooi) et o¡a 2á de septiembre o"' 'oZ\-.
1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato' es el ubicado en Gabriel Leyva

Numero, colonia Burócrat", citiü"i"i"st áá tos Btauos' Guerrero' c'P' 39090'

II, 'EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

11.1.- T¡ene capacidad juríd¡ca para y obligarse en los términos del presente

pública número 9,342 de fe^cha.20 de F
11.2.- Acredita su legal exlstencia

otorgada ante la fe del L¡c.

del Titular de la Notaria
ñ; ft ; I; ¡ ;i. Ma rtí n ez N otario, P Ú b.l ¡co. s :pl: lt-"
Ñffi;';;;;;;;ta v cuatro del Distr¡to.Jud'rcial d-e

+----::iiJllll¡:i:;!',i:':iüitig*f .fl"J",'::":Tf.*ii"'J:T:::f t1"J:Zañgoza, Pue., y qu_e se erruutirrtrd ¡oi ¡¿Z a 3S9, tomo 32/2003, del
oi"t'iÑi¿¡"¡"lie Puebla con el numero 499'l'T9 T91ll9l.- z^.-^^-a D¡¡ahr¡ t

ii¿:x,::J#l'"ff;íffiffiá;;iiói'""1"'óiú¿"¿depueLradezarasoza, 
Puebra I

C{r
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CONTRATO No' 2014-632-cA'FONDEN-058-Y-0-2014

11.3.- Su representante, el c- Fel¡pe de Jesus Garcia Mancinas con el carácter ya indicado' cuenta con

las facultades n".".rn"r-pIá suscrioir et pre.ente contráio. áá contormioaá con el contenido de la

escritura púbtica nr.u|.o"ü,io'ztJilr.nJó iá}áur"ro J"r zoo¡ otorgada ante la fe del Lic' Jose

omarcaraccioloru",tináiÑ-ot,i¡oPÚbIicoSuplentee""".üi"deti¡tulardelaNotariaPública
Numero cincue"r, v [ir'"ii"' üi 'oj"i¡i" JiJrc¡.l.de Puebla de zaragoza, Pue., v que se

encuentra oeoioamente"iili,ia? ái-ñág-¡"i; p¡¡licá ¿á la Propiedad Distrito Judicial de

puebla con et numero iiii,'ií"L zóoi, ráiios llz_a 3;9, tom.32r'2003, del libro c-c de fecha

03 de Abr¡r der 2oo3 ;?¿iil;-Üi'"'úi" a" zara!-oá iueor"' '?llf:!i!?^a 
través de

dicho representan," qr"'irÉ"-r""lrlái;'"; É ñan sioo m-o¿¡Riadas ni revocadas a la fecha

ll.4- Su Registro Federal de Contr¡buyentes es: GCC030220P|4'

rr Á - srr reoresentante, se identifica con la credencial de Elector exped¡da por el lnstituto Federal

eL"iótar con el folio No' 16640768866812'

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos' humanos y materiales necesarios para cumplir con los

requerimientos objeto del presente contrato'

11.7.- Tiene establec¡do su domicilio en AVENIDA OLIVOS 1105 2' LOMAS DE CASTILLOTLA'

puEBLA, puE., c.p. iiióií, Ái.r" que señara p"r" iooo" io. flnes y efectos legales de este

contrato

ll.g._ conoce el contenrdo y tos requisitos que establecen Ia Ley de obras PÚblicas y servicios

Reracionados 
"on 

r"" r,li.,li"'i1ü"á"ér"ii".,"' ras Noimas paá la construcción e lnstalac¡ones v

de la calidad o" ro. ilil't'"iálltl"jtiiá'á r"; o"'et *"i'á" que regulan la ejecuc¡ón de los

trabajos, incluyeno" r". i¿irii"" i"ietáienc¡a, 1"" 
""p""",ri"r"iones 

genérates y particulares de los

trabajos objeto a" *ü'"á"lr*l Jn- g"n"rrr toda la informaciÓn requerida para los servlcros

materia del contrato

11.9.- Conoce debidamente el sitio de los trabaios obieto de€ste contrato' asÍ como las condiciones

ambientales, , nn ou 
"áüio"iur 

todos toá factores que intervienen en su ejecución'

III. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTMTISTA" qUE:

lll.1 La solicitud de cotización que origina el presente contrato, la bitácora que se genere' el propio

contrato y sus anexos "on'iot 
ins-trumenios q'e 

'in"'rán 
a las partás en sus derechos y

obligaciones.

lll.2.- Las estipulac¡ones conten¡das en el presente contrato no modif¡can la ¡nv¡tac¡ón que

origen.

Expuesto lo anter¡or, Ias partes otorgan las

PRIMERA.--oEJE'rcLqE!.Q.gNIBAf O

de los servicios relacionados
" La Dependencia" encomienda a'.E19fl ttltig

ó-e ur necoHSTRUccloN- D^E-

plui rlcá" io n si 
"t" 

n t9: _91 ^s 
u: Elv] 

sl.o^¡l
bí ioli t Éiiós ANExos, u PLqADgs- il) DEónüiñol óe ÁcuERDo A !g-s-.qttl-bnrrnt¡los DE AcuERD,o_ A Los uA I ALv'rr'' rJL -""--irüarrauiTlrLAñ, DEL ESTAD.

i't¡iüirr-oé- di - ir-rpa, MErLAroNoc' -"YlltL:-,L",^n acarando oara ero to estabtegid
EUI§J'='8S,,',":*"J:t;#"i:'"#;il;#:-;l;'*:::::1";i:Í:JffJX',il."":i

s¡guientes:

CLAUSUL

GUERRER,' v esle 5e ""''" " ;;;:;;áruiá" * rá ou"ruraciÓn ll 8 del apartado de
los diversos ordenamientos y no r--

la obra

tr=.--- -

lo por
de "El
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ffit
Confatista",apegándosedelgualmodoalosprogramasautorizados'proyectos'planos'términosde
referencia, asi como 

" 
r". norrr".'0"'i"o]."st."".ír,gt"t". "n "i 

ru!át Ooná" áeban realizarse los trabaios'

mismos que se t¡enen po, 
'"p'oá-u"iJ* 

como parte inlegrante de esta cláusula'

Los programas autorizados.presupuestos y terminos de I:f:l:ncia 
a que se alude en esta cláusula' asl

como en atención a trs pr"u,s,oné áer artíóuro asr .orno 
"n "t"n"iá* 

iás previsiones del artículo 116 del

Reolamento de la Ley O" OOr""r"ürU*r.-V §ár¡"¡* Relacionados con las Mismas, los productos y

do;umentos resurtantes a" 
"" 

tijo"i"., ,ltirrn'u'i" piu"untuoánlior intot.". a rendir y su periodicidad'

las variaciones del avance fisico y financiero de la. obra^oÉjJto oá r, supervis¡Ón, los reportes de

cumplimiento de los programas áe'sumin¡stro de materiales, mino ¿e obfa. maqu¡naria y. equipo' las

minutas de trabajo, ros 
"rro,o.""élr"Jáür'á'porli".tr"r. 

at provecto, las pruebas de laboratorio realizadas

o oor real¡zar en la ejecución o"'i". u"oá*, 
"omentarios 

expiáiü-i Já ias variaciones registradas en el

oeriodo en relación con rot p'og;"Áu; 
"on'venidos 

y la consec'áncia o efecto de dichas variaciones para

ia concrusión oportuna ¿" r, onr'"il'rá. ,'"".iá"". i"ráoá. at ,"sp"cto, y memoria fotográfica' se,encuentran

debidamente deta,ados "" 
,"" riJrJ. iru iiráoá. po, ro. otorlánié.'forman parte iñtegrante del presente

instrumento, teniéndose t' '"-il?"¡ 
¿;"i ';iñ;;t; " 

t'"t"ü t" insertasen para todos los efectos

legales corresPondientes"'

Queda entend¡do por las partes que la bitácora qu" :t .S.-":"^:"-."on 
motivo de la realizaciÓn de los trabaios

materia de este contrato, tormaid parte der mismo y.u u"o .iáotigát,cno. oe igual forma, queda pactado

que er acta administrativa ' illTi'li" 'ir'"ti"'rá 
iz:- o-"r 

l$nLf:"r:":'#,Li.:.?T:'i.'i,':"tt"lé"ri"i* ñ"rr"¡onados con las M¡smas y que se genere cc

materia de este instrumento, páiare a tormár óarte integrante del mismo

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO

Elmontototaldelpresentecontrato'eSde$5,916.,851.72(CincoMillonesNovec¡entosDieciséisMil
ochocientos cincuenta v u"" 

''p"Já" iilro-o ru.H.) ,a. uí'iripr"itá al valor agregado s 946'696'28

(Novecientos cuarenta , t"il üiÜ".,iániá" ÑoJ"nt" y sl¡" É"""" zsrtoo f"l'Ñ') hacen-un total de $

6'863,548.00 (Seis Millones ó;;;;i";;;; s"""nta y ries 
-rvtit 

ou¡nientos cuarenta v ocho Pesos

oo,10o M.N.).

rERcERA.- r!44Q.-8lE-EJEcucÉ!

CONTRATO No. 20't4-632-CA-FONDEN-058-Y-0-2014

"EL Contrat¡sta", se obliga a realizar los servic¡os mate-ria del presente contrato en un plazo que no exceda

de 67r días naturares. .,,*'"'JÍ"'i'J'i'""'l'ii:-"1"";::líg"1iÍ n::"nñ::r'"ffi"",o;¿it?1iJ':;O" Sii J." naiurales. El inicio de los trabaios se electuara er ur¿' u I

concluirán a más tardar 
"r 

¿i" ¡r"i"í"'ne1;;;i;;b;; del 2015' de conformidad con el 
/xograma

éi""r"ion pu"t"ao | \
CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADfIlr|NISTRATIVOS

"La Dependencia" se obllga a poner a dlsposlciÓn de El Contrat¡sta" el o los inmuebles en que debe

ltevarse a cabo los trabalos .",#:tJ"H;'""""";i"t'üi *." i". Joia,n"n"t permisos' licencias v demá

"riái¿á"¡"*" 
q"e se requieran para su realizac¡Ó

Las partes convienen en que rosrrabaro"::l"t:01.0^':'^::9;l"XÍi"'"0::fl[?[::ilÍ'&5t"lü:',ili:Las partes convlenen en que ro5 t¡dualuJ uvlulv 
de la dbcumentación que acr?dlle li

i"" áJi.^á"..é. men"rá|e", mismas que se acompanaran 
_ r-- d J

OUINTA.. FORMA DE PAGO.
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**-^l^,::"."."*Tf *'*'

orocedenciadesupago,conformealasprevis¡ones.delartículo132delRéglamentodelaLeydeobras'prbli"rs v Servicios RelacionaOás con las Mismas' las que serán p'"s"ntadás Por, EL C-ONTRATISTA al

i.,".iffi¿'0""i;;;""i¿;i;; ill;;."üoiái n"turare. sisuientes a la fecha de su corte v serán pasadas por

LA DEPENDENCn por traoa¡os"efelrüJÁ, "" 
lá iroá¡recc¡¿n de Administración de éste centro scT

Guerrero ubicado en caurier 1"ffi1ñ;;:ñ-Ñ;;, coronia Bufócrata, chi¡panc¡nso de los

Bravos, Guerrero, c.p. ¡gogo, ilvniá i" ,-":pl,ll' o" io á¡as^naturates contados a partir de que havan

sido autorizadas por er residenil t; ; ;;¡"-tlr" EL- coNTRATlsrA hava presentado Ia ractura

correspond¡ente deb¡damente ,"qJt"[ior. e-i óorurnnls¡A-será el Único responsable de que la factura

que presente para su pago 
"u.üá 

aon ro. requ¡sitos administrativos v fiscales, por lo que la falta de pago

Dor la omisión de alquno o" a.i[. 
" 

pt|. * pl"i".1á"ion incgrrácta no será moiivo para solicitar pago de

ññ;;;;;i; áiue nace referencia el art¡culo 55 de la LEY'

En caso de que la factura entregada por EL CONTRATI,!]IIi* su pago presente errores o deflciencias'

LA DE'ENDENC.A, dentro oe rái trei días hábites siguientes ai áá su récepcion, indicará por escrito a EL

CONTRATISTA tas deficiencraüüiJ"r¿ "o""gir. 
il periodo que kanscürra entre la entrega del citado

escrito v la presentación o" ,r. tllñ"1","ni; ñ;;:;";;'Et corurRnrtsrR no se computará para efectos

áeL segínoó párrafo del articulo 54 de Ia LEY'

EnelcasodequeELCoNTRAT|STAnopresentelasestimacionesdentrodelosseisdÍasnaturales
s¡ouientes a la fecha o" .u .oi",'á á.tirulion correspondiente se presentará en ta sigu¡ente fecha de

cdrte, sin que ello dé lugar a Ia ;;:i##; ;;';;"iot t'"á"i"'o" por parte de EL coNrRATlsrA'

Quedaentendidoqueentérminosdelodispuestoporel'articulol30delReglamentodelaLeydeobras
públ¡cas y servic¡os n"u.¡on"áá"" lán-r".-ü1.rn"", los ún¡cos t¡pos de est¡maciones que se reconocerán

para efectos det contrato 
""ir"rp'""iii..,,], 

-i"lán 
óor _trro"iás 

eiecutadosl de pago de cantidades

adicionales o conceptos no preriiió. en el catálogo originat del'contrátot de gastos no recuperables a que

aüáá ei articuto 62 áe la LEY y de los ajustes de costos'

ElresidentedeobraefectuarálarevisiÓnyautorizacióndelas€stimacionesportrabajosejecutados,enun
plazo que no excederá ¿" q","i" oiá" nátuáles contados , p"tti, o" la feóha de su presentaciÓn En el

supuesto de que surlan o¡t"'"nclát tácn¡cás o numéricas que ná puedan ser autorizadas dentro de dicho

;É;á; J *solúerán e incorporarán en la sigu¡ente estimación'

En el caso de incumplimrento en los paSos it.1?!T3ciones 
y de ajuste de costos por parte de LA

DEPENDENC|A. ésta a sotic¡tui d" e[ Cbf.rfnnffSTA y de ctnformidad con lo previsto en el primer

oárrafo del artículo 55 oe ra r-Évl pisal 
-g"=ios 

r'n'n"iá'ot -*nfo''" 
a una tasa que será igual a la

estabrecida por ra Lev oe tngresoi i:"ia?"'J;;;iÓ" 
-"1 P::1'"":^::"1'::::3#ii."iJ#o 

o"o"',11§!

;::',',:.:81ffi: ;:;;: ffi:L1"#";;:;';;;;J";do ras partes tenoan derin¡do er importe a pasa'

carcularán sobre las cantioaoe!"io'iáé'oá' v t' ::1t:t::':^oi:t"li,,,l"",ll'.3'it.l"?,?,1?,3f.
::ffiiiÍH;1"h"".ir"h ü;;;-"n'!'i"1"- n"p* er:9ll,valnente ras cantidades a d¡sl

c o NrRAl srA De co nf o rm io aá 
"' " 

j" 
"il r!'l oli 

" 
r 

llt¡ T^ l1l* *i*"i]"j'"'" i"|
|,"ili:,á"H HioilJi§'i'b1",i,dd ñ;;;;;.;"n ras Mismas er retraso en er paso de

en que incurra LA DEPENDEÑ"¿"ri 'rffi¡,!;^f9::,0',?:o=1" lT[?.1^"r,t3fr1':"'i.":":::1":li.Ii:";,.'iJt:L''t"";:;';LJ, pi"'i' 
'"Lrtud 

de EL coNrRArrsrA a-través
.: -. -^ -'^^^,¡^.. ^'^nl lt^¡-iénto cuando el retraso derive de causas lmp

respectivo; no procederá dicho diferimiento

CONTRATO No' 20{4-632'CA-FONDEN'058'Y-0-2014

recibido EL CONTRATISTA' éste deberá reintel

"-J"-á"pánoi"ntes' 
conforme a lo señalado en-el

CONTRATISTA.

Tratándose de Pagos en exceso que.

cant¡dades pagadas en exceso,. más.los

anterior. Los cargos se calcularán
oor dias naturales desde la fecha del

ái.páti"ion de LA DEPENDENCIA'

; cantiOaOes pagadas en exceso en cada caso y se compula(

hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades

fi

convenlo



W
Noseconsiderarápagoenexcesocuandolasdiferenciasque.resultenacargodeELCoNTRAT|STAsean
compensadas "n 

r" 
".tin''""ion 

".ig"rlánll] -"'";;lffitJ, i¡ ai"tá p"go ño se hubiera identificado con

anterioridad.

SÉXTA,. GARANTíAS.

,,Elcontratista,,seobl¡gaaconstituirenlaforma,térm¡nosyprocedim¡entosprevistosporlaLeydeobras

Públicas y Servicios netacionaoásloñ'ü" r'r¡t'á'" y su Regiamento' las garantlas siguientes:

A)FIANZADECUMPLIMIENTo,-Fianzaafavordeta.TesoreríadelaFederaciónporelVeinteporciento
(20%) det monto totat o"r pr".át" ;;?"ü;ü"; n,imero lziiisi con un ¡mporte de $1',183'370'34

tun Mi[ón ciento ochenta y il.;"üii;;;;iInG'§"t"nt. Pesos sa,1oo M'N') sin iva' exped¡da por

Ñir.ilJ.t" §.timex, s.A' oi iecña ve¡ntiocho de Febrero del 2014'

B)GARANTIAPARARESPoNDERDELoSTRABAJoS,IiIALEJECUTADoSoVICIoSoCULToS.-.El
c.ontratista,, gafantizaÍáros traoáis'¿áitü;-e los quince a¡". n"Iurarei ánteriores a la recepción formal de

tos mismos, sustituyendo r, ,,u'n"l"r"iüni; áá 
'"rr.'pr¡ri"nto poiotra qarrntta que a su elecciÓn podrá ser

mediante fianza por 
"r "qrirur"íi""Yiii", 

p"ili"ii" tioxi o"r moño total ejercido de los trabaios' por

carta de crédito irrevocabte p"i Lf 
"q"iráré",e 

al cinco po, 
"iánio 

fi"Z"l del monto totat ejercido de los

servicios, o bien. aportar ,""rr"á."liq-ulJo. por una cantidád 
"qrirul"tit" 

ál 
"in"o 

po' ciento (5%) del m¡smo

monto en fideicomisos 
".p""ir,ñintl""-o'n.iituioó. 

prr" .rro prá'ásponJár de toi oetectos"que resulten de

la reatización de tos mismos, d;';[i;";;iü;ááiuatquiei oüa relponsa¡itioad en que-hubiere incurrido

en su ejecuctón. esta garantia iend1i r." rüá"i¡" de doce meiei.ontuOo. a partir de la fecha de entrega-

recepc¡ón de los trabajos'

SEPIMA- ÁJU§itE!E-9.q§r9q

CuandoconcurrancircunstanciasdeordeneconÓmiconoorev¡stasenelpresenteinstrumentoque
determinen un aumento o ,eorllion-Ie-toicostos directos y á;i;;; jor finánciamiento de los traba'ios

aún no eiecutados conforme al programa pactado' dichos "otü "*n¿á 
procedan deberán ser ajustados

conformé al siguiente procedimiento:

Art. 57 FracciÓn lll de la Ley de Obras Públlcas y Serviclos Relac¡onados con las M¡smas' señala:

rrr.-En er caso de trabajos "" '"fiL"i;""ürrn' i:t""g* :g:?:::T.il#:"*1ili:liJ 'i'"Xlll.- En el caso de traba]os en los que 5c rerrsa srGvrvv'"" - " fia determinarse med¡ante la

"i 
tiJ á"i 

"".üdirectá 
de los mismos' el ajuste respectrvo p-oa

áe-toi costos oe los insumos que ¡ntervienen en dichas proporclones'

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la

estar sujeta la importaciÓn o" ro" üi"'nlt-"ánt"'pi"o"" en Ia reaiizaciÓn de los trabajos'
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cuando er porcentaie der ajuste d9 19: 
"9"I:'^::3^?11Íi""?i: ;;=i3"Jx3¡,',::1,"1'::"1:

:JilS:""JJfffil)3f,ff1,11'J::'ñn;r;il9[l;:¿l^f.]:^'"'t::';":.,Tlr:¿?i""'lffide los sesenta d¡as naturales srqurerrttr a rq vuurrvqv'- -- 
v documentac¡ón que la

,""¿i"ntá r, presentaciÓn por áscrito. de- la solicrtud', eslT^'?l ;-,..-,"" en el mismo pl¿mediante la presentacton por escrrtu 
ietermine en el mismo plazo, con

;#;il;;J;át" "" " 
r" üaia, será :19 ?.:f_"1!T^?,1 ll'?l.ll"^ n", orocedim¡ento de ajuste señdel procedim¡ento de ajusteIercrruu Pvres¡rrsr --'-', 

ou" lo justifique salvo en el cgso del Droceolmlenlo ue dlurts o(
la documentación comproba-tona - ,^ ¡ ^.. .¡a .\hrác pÍ,hlrcas u 

'éJriJ¡o. n"l""ionados con las
;;;i¿;'lll ¿tlrtiiulo s7 de la L-ev de obras P'

átáctuarto con independencia de que sea
;;;ffi; ; ;r;i inváriablemente."La Dependencia 'ft;;i;;Ñ; ta stticltua señalada' ?reclul!1

:dentro

el
en
en

Si

álr"-o 
^ 

t^ baja. Si transcurrido dicho plazo no

p"á ¿.i" el dárecho para reclamar el ajuste de

parte de "La Dependencia".

me.s ;. ;; ie trate v de realizarlo a la baia por

Compaq-PC
Cuadro de Texto


Compaq-PC
Cuadro de Texto


Compaq-PC
Cuadro de Texto




aprobada.

Cuando la documentaciÓn med¡ante la que se promueva !9: ?lutt"t 
de costos sea deficiente o ¡ncompleta'

"La Dependenc¡a" apercibirá po"'"i-"'i"'""q* ILi óont'a'tta'- paráq'"' án er plazo de diez dias hábiles a

oart¡rdequelesearequerrdo"il;;J"";;';"omptementelá'iiüi'uáiont'or¡"it"daTranscurridodicho
tlazo sin que .,El Contfat¡So" oiJá i"ü*.ia át apercioimiend ;;; 6 atendiere en forma correcta, Se

ffi;;á #;;";resentada la solic¡tud de ajuste de costos

Er aiuste de costos directos que corresponda a los trabajos. eiecutados conforme a las estimaciones

corráspondientes, deberá .r#;" ;;;;;" á" '1" o"p"nili,"ja;--a sot¡citua de "El contratista"'

##;;;;;; ;r;rti.o po."ntJ¡'l'i:3i'"'"t":-rf :"*;i""'r'?P ¡l;U"tlüTi".}fl:'it'ffi {U';Jl
oue se haya autorizado el ajt

ff ',:t"rr:ff J:':;'i:?Tñi,i,fu"l#;§r*tr[:¡i¡iii,1$¡1ffi 
'"r%""ffi 

':l"i'"fi 
:

XLiloi si"¡,1ñeio, colonla Burócrata' chilpancingo de tor

Los aiustes se calcularán a partir del mes en que se. haya producido el incremento.o decremento en el

costo de tos insumos respecro'áll r] Jdi, áñ".ü¿" .i"tút",t"o"nilti'""} piogtunl' de eiecución pactado

o, en caso de existir atraso 
^" 

;;ñ;i;;i;;;tratista' ton respecto al programa convenido'

Cuandoelatrasoseaporcausaimputablea.,ElContratista,,procederáelajustedecostosexclUsivamente
para ta obra que o"oie'" 

"sta''fJltIJ'l?J 
i" 

"iá""á; 
cónto''" al programa conven¡do'

para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presenten durante la eiecuc¡Ón de

tos trabajos, el mes de 
"r,gu":" 

iJ;p'r"ii"'.1"áLf Aa u"to ¿"" pi"t-"ntáÓn y apertura de proposiciones'

j'pir"áiiá.,j Jt úttimo tactoi que se hava autorizado

Los incrementos o decrementos de los costos de l9: i":-'1"^:;:"J:Hi:".'iXttff:i::XX#TJT"":X::
precios al productor y comercio exterior/actualizac'."^i.1",:ltx,:";;i#" J".á 11"' Dependencia"' no se

::"#;[t 
"::1,:'¿'3: 

J|fl"ffi*§"lxlt"#J, lii!i",il]:i,"él'"p'á.oá-'iiá' 
p;;::9?113 carcurarros en

coniunto con et contratrstali"Jo?'I;"" ;;; p'ecios ..1"" iniJii'"n poi mercadeo- 
'directo 

o en

oublicaciones especiatizadas nalionái". o lnru.rt¡o""r". -t.,oLir"üá al menos tres fuentes d¡stintas o

Ltilizando los lineamientos y ;;;;i;gr; que expida el Banco de Méx¡co' 
f .>

Los orecios unitarios originares del contrato permanecerán _fijos 
hasta la terminac¡Ón de los

contratados. El aJuste t"'pt'"''iá rát "átt"i 
directos' conservando constantes los porcenta1(

costos indrrectos, el costo p". 'f;;;i;'';;il y 
"i 

t"go de-utilidad originales durante el eje

contrato: er costo por tinrn",rri""io 
"á'.i"ii ,riát" , aj,iste^ oe lcuerao i las variaciones de li

¡nterés que el contratista *y"-::[',t:"-ñ.9! "i"ti i'á'oot'"'u^ v-" rot demás lineam¡entos qu1
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,LaDeDendencia,,dentrodelossesentadíasnaturalessiguientesatarecepciÓndelasolicitudde.'El
contraiista,.. deberá emitir p", oi"üü'r"'."i"""i0n qr" pro""á". en"Jrlo 

"ont..,iio, 
la solicitud se tendrá por

"[:rt" 
#ii, i; éácietaria de ia Función Pública

una vez apr¡cado 1ll,::"^1iT:*:.:""'"'::ffi1¿áJ[I[j"?irffi|ffii5#ii?jil3,,?iI;il;-"Ü;;;"timáciones eeneradas' sin

contrato inicialmente otorgada' q
tostu./3"tp"lod:ljogll:::"oJ"T"::§?"[3:'::ii"?.:',:T[XEi;

ii*:iirui:fu '::::ttt/¿",*r",1"*t'r$lr*:i$1":r"x'J"r*'l'"*i'l"'uáonrlen¡oo, salvo en el caso de oue el tactor oe aju§t' \'u' r eevvr'""arpr"tto 
se aplicará este últlmo'

:i.lr::'# "ljili"iiá' 
álq'"r 

"n 
que debieron elecutarse' en cL 

t--P- ,p 6



,,El contrat¡sta,,de no estar de acuerdo con la proporción..de intervenciÓn de los insumos ni su forma de

med¡c¡ón durante el proceso oe láisir""io", fjáoia solicitar su ievisiÓn a "La Dependencia" a efecto de

oue sean cofeg¡dos to. "jr.t".-ü-"1!á. 
y o" no lleg-arse a, un acuerdo se aplicará el proced¡miento

enunciado en ta fracción r o"l ,rti"rrátiáJ rái"y o" bnr"s Públicas y servicios Relacionados con las

Mismas.

Losajustesdecostosque.ensucasoprocedanserealizaÉaplicandolosínd¡cesaqueSerefiereel
articuto 58, fracc¡ón de ta Ley d" d#; É;;iü y servicios Reiác¡onados con las Mismas' En el caso de

la mano de obra, a la ptant¡rra"o"iiei"so; ;;lé ápticarán lai-variac¡ones que determine la comisiÓn

Nacional de Salar¡os Mfnimos p';i":;;á;t;ínimos generales en el Distrito Federal.

OCTAVA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato' las

procedimiento.

una vez notlilcaoo oel resurrauu ue u¡ur¡u rrtrrevrlv' " - óontr"iista,, no real¡za alguna gestiÓn, el
árá r ., o'"r".t o corresponda. S¡ transcurido este plazo "El

resultado del f¡niqu¡to se dará por aceptado' ,-\
Determinado saldo total, "La dependencia" pondrá a dispos¡ciÓn ,t il.9-"If,t:::?"uetermlnaoo er §druu tutar! ' ,"tt¡ra, o bien, solicitará el
J**.ó".Já"t", mediante su ofrecim¡ento,o l?-"?l:ls^i:."]"jl 

l1?! "r-,"i.,.,r¡ua oue dé Dori,iL"i33lll',lH;l:l::flii¿;#:"#;ñ;;iii:11i"^É':'::l:"i3,:*Iistrativa que dé por

li#;;'ñ;iis"r;;" il;id; úr ambas partes ery)r/presente contrato'
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partes se sujetan al siguiente

NOVENA.-

"El Contratista" se obliga a designar a la ¡niciaciÓn de los trabajos en el sitio de

de los mismos, un representante lque fungira como superintendente de los

debe estar facultado para oÍr y recibir 'J" nátiñ"""rn* relácionadas con los trabajos, aú

carácter personal, asi como contar con iá"rit"o"" suficientes para la toma de dec¡s¡ones en

Una Vez conclu¡dos los trabajos encomendados, 
,,El contratista,, Comun¡cará a..La Dependencia,,de d¡cha

c¡rcunstancia, con objeto d" q; ;i; á;;iá'0" 'n 
pt"o quá no exceda de los siguientes 15 días

catendario contados a partir de 1" #áf"¿" Lár*,nicacibn, verifique la debida terminaciÓn de los mismos

;;ilii;;É ;"ndic¡ones establecidas en el presente contrato'

F¡nalizada la verifcaciÓn de los trabajos por parte.de "La Dependenc¡a"' ésta procederá a su recepciÓn

física, en un plazo qr" no 
"r,""j"'-á" 

is 0i"", lo cual s€ ráalizará mediante la suscripciÓn del acta

correspondiente en la que ,nt"*JJ'an rot 
'epresentantes 

oeamuas partes' en los términos de la Ley de

obras púbricas y servicios n"rr"iáiiiá. 
"on-t!. 

üi".n"" y., n"ttrÁdnto, quedando los trabajos recibidos

;;;i; d" ái"no"cto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia"'

,,LaDeoendencia,,podráefeotuarrecepc¡onesparcialescuandoaSujuicioex¡St¡erentrabajosterminadosy

* párt". sean idóntificables y susceptibles de utilizarse'

una vez formalizada la recepción física de tos trabajos, ambas partes procederán : l9:6-0-.1]:,= naturales

contados a partir de olcna recepcionl á 
"lrbor", 

el finiquito correspono¡ente. De existir desacuerdo entre las

Dartes o bien en el supuesto d" ;;::.;tü;;;i¡sjai nJ acuda a lá's instalaciones de 'La Dependencia" en la

iecha indicada para la elaboralián del finiqutto. esta. Última procederá a elaborarlo, comunicando su

resultado a "El Contratista" O"nt'á'Ou un pL"o O" dlez dias n"t'ál"t' contado a partir de su emisiÓn' quien

una vez notiricado der resurtado;J;##iñ,:i" ái¿;;"i?=: *-:ll^l:il'.'-líj'"'1:":,f':..*:Í: !1

,Jrlró 
"i.rtpl¡riento 

de este contrato \--- 7



DECIMA.. RELACIONES LABORALES

"El Contratista'. como empresalio y patrÓn del.personal que,ocupe con motivo de los trabajos mater¡a del

contrato, será et únrco responsritl !e ta. obligaciones oer¡vaoli áá tas dlsposlciones legales y demás

ordenam¡entos en materia o" "r;;# 'í"0" 
"""WiiááO 

sociat. 
-'iEL 

Contratista" conv¡ene por tanto en

resoonder de todas t"" '""r"'Jián'ál"qi" 
*t iáÁtl"o"'"' p'"'"ii'á en su contra o en contra de "La

',ü#"*I;:;;;ei1;101¡111i;t,¿::1Jl::,' .:"pSSU:fi§:l:f::*:!U!¡{::'F',:"?':,::
derive v sacar a salvo Y en Paz

naturatés contados a partir de r" iári?? qrJ;Ja notif¡cado oe áiiJ poi 
"J, 

urti,.na v' en los supuestos de

que con dicho motrvo ,egare ,';ur ;üffi áá"tiJlJ 'er conttái¡ir; á reintegraiá a "La Dependencia"

en igual término

DÉCIMA PRIMERA.. RESPONSABILIDAD

..Conindependenciadelareal¡zaciÓndelasfuncionesacargode..ElContratista',conformealostérminos

de referencia contenidos .' u'á*oit tt'" 
"ont'áto 

y a tas,queie Jude en el artículo 115 del Reglamento

de la Ley de obras públicas y é:il;;;i"É;aoos con ras ruis'nias, iuvo texto se tiene.por reproducido

en la oresente ctáusula como '.ru;"¿i;:;;s=eüse, 'rl contiái¡.ir' áe obliga a que los materiales v

il,ñJJ;i,:;,;i",;;l!¡i{,+.3,;1"."'¿",.;f *.;;fjll:,'ru;lln",":lJ?:.XüX'"ff ff l:iiliiDeoendencia" tiene en vlgor'
reitización de todas y 

"ro, 
un, ji ir?p]i"..';; i;; ti"or¡o. .JLt"iiuen de conformidad con los términos

de referencia y en apego rr pró"".t"JJü""¡¡iáciones prttroo. óáiiái pañes en el presente contrato' así

como a responde, por., 
"r"niál'r","lio 

!"-ros.o"tectos y vic,os ácurtos que se ltegaran.a presentar en los

trabajos y de los daños v p"rju[iá. quÉ por inobservancia o neolioencia de su parte se lleguen a causar a

..r a Deoendenc¡a,, o 
" 

,"r""ro"',""T "',iv"E*1."-n"ia "t""tiru"ir- 
gáiantia otoigada para el cumplimiento

;Í "l;fii;, 
i'áJa 

-por 
ei monto totar dá ra misma"

Encasodeviolacionesenmater¡adederechosinherentesalapfopiedadintelectual,laresponsabilidad
estará a cargo de "El Contratista"'

,.LaDeoendencia,'sereservaelderechodesolicitarencualquiermomento,porcausasjustif¡cadas,la

sustitución del super¡ntendent" o"'1["ti]ü",* ;::Fl¿?¡iftlt].1lendrá la obligaciÓn de nombrar a otro que

reúna los requ¡sitos exig¡dos en 
"i 

piátJá'i"hí'"to y en la corresfondiente sólic¡tud de cot¡zación'

Asimismo'lapropiedadintelectual,queSederivedelcontratoinvariablementeSeconstituiráafavorde..La
Dependencra'. salvo que 

"''tt" 
iilpJiln1Lnto para ello' en térm¡nos de las disposic¡ones aplicables'

loualmente se obliga "El Contratista" a no transferir a terceras personas fÍsicas o morales sus

o--bliqaciones der¡vadas o" 
"tt" "oii'# i "i.. 

án"*ot sobre tos bienes o trabaios eiecutados

estd contrato. salvo los 0",""no""J"'Jo"uá 
-"á'ui" 

r" 
"11t¡"1"1"-t"::i 

j'"".:,:1""";l?#iXlili;3i i
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este contrato, salvo los oerecno§ oc uuuru -vvrv 
pendencia;, en los términos

r"*JiJ ü-páia aprobaciÓn expresa y por. escr¡to 9: .'L-?.3"-
l#;; ñ;;¿;v é"'.uo.s net,oán,*1'-:::J:: U'[?:J:J,:tl31i?'3i "onn"..,a 

se or¡s

caso se
la Ley de

5ffi;'rñJti;-J-dá la transm¡s¡on de los derechos-de
á quá n"c" r"tetencia el artículo 55 Ley

Jnl oroo no procederá el pago de gastos fin¿

óüáJpüntl"r. v servicios Relac¡onados con las

DÉCIMA SEGUNDA..
TRABAJOS

un
la

,,La Dependenc¡a,, tendrá la facultad de verilrcar si las obras¡bjeto de este contrato se están elecutand€*por

"El Contratista' de acuerdo con el programa de ejecuciÓn 
"on"""'Oo' 

para lo cual 'La Dependencia'

,Á8



' le dichas
comparará periÓd¡camente el avance fisico de los trabajos Si como consecuencla c

comparaciones el avance o" '" áüi'fl ,n"*' q* to que oe6iJ reatizarse' "La Dependencia" procederá

a.
l,.Retenerentotalelclncoporciento(5%)detasdiferenciasentreelimportedelostrabajosrealmente
ejecutados (total estimado 'J;'iil;í";-;r 

iÁpo'i" ae roJ oue- oeoiÓ rcatizat (total prosramado

acumulado). Por lo tanto, t"""tiii'iJti"'tá rrira tá retencion o devoluciÓn que corresponda'

SialefectuarselacomparaciÓncofrespondientealÚltimomesdelprogramageneral,considerandolos
aiustes de costos v sin apr¡"a, er'i'ii'Eilo';i"jüi "s'"dád-"::i:;¿" 

hacér alsuná retenciÓn' su importe se

a;l¡cará en favor del Erario Fedeial, como pena 
"onu"ntion'i 

pái el atrasá en et cumplimiento de las

oLtigaciones a cargo de "El Contratista"'

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa

general considerando los 
"lr.i".-iá- "á.to. 

y sin aplicár el imouesto al valof agregado' una pena

convencionar consrstente "n 
uri, 

"áitijáá 
iguár ar cinco.po, .i"rfto rsv"l mensual del rmporte de los

trabaios que no se hayan r"",,ráio 
"-n 

i" i""há'de terminación señalada'en el programa general Esta pena

se aiustará a tos trabaios f"rd.'i:;ü'"ñ*tri i-lá ir¡rira.::rr-Con'tátistar' miensuaimente v hasta el

momento en que las on,u, qr.i.ñ .Jn.tuihi. y reáioioas a satisfacciÓn de "La Dependencla"; estas penas

convencionales se aPl¡carán t"'";;ñ;; ¿n las estimaciones correspondientes' En el supuesto que

persistan los atrasos 
"n 

," ,"rrn]ii'"-ün'i-e'iJs 1raualo. ,r 
"*tr"tñá 

J" no h"0", en un mes volúmenes de

obra qué estimar y po, ,o ,,rro'i""'io; ;rt"; ;" pú"¿" 
"t""trrt-la 

ietencion y aplicaciÓn "El contratista'

deberá enterar r.L" D"p"no"n-"# ;;;;i;"h"que certificaiá a-favor de la-Tesorería de la FederaciÓn

üi importes que se generen por este mot¡vo'

Para determinar la aplicac¡Ón de las sanciones estipuladas' nose tomará en cuenta las demoras motivadas

por caso fortuito o tr""" rnuyoio![¡áámánte acreo¡tadas por "El Contratista"

Estas penas, en n¡ngÚn caso podrán ser superiores' en su coniunto' al monto de la garantla de

cumptimrento. en cuyo "r".'"y 
tü;;" "" ol"ñ" i*ii" i" ¿rrá- i,i[io al procedimiento de rescisiÓn

administrat¡va.

lndependientementedelaapl¡cac¡Óndelaspenasconvencionalesseñaladasanter¡ormente,cuandonoSe
heva eqado at timite de #ñ;" l;ffiftimiento, "1, i"p"náé""¡," podrá optar entre ex¡gir el

lriprirnÉnto del contrato o la rescisión del mismo'

Las cantidades que resulten de Ia aplicaciÓn de las penas convencionales que se ¡mpongan a "El

contratista"se harán erectivascJ":"st;;;;;!ry:¿^1r1,1 1{l:t*:*rn:lg;,'"lit",l"oi"1o"'"''
:'#.fll"ji;"": l:,'il":J;:'ifffi ffiiJ,.,i": ñ"';;;"#,,l,pur,Jotn ra cráusura Décima cuarta'

DÉCIMA TERCERA.-
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continuar Produciendo todos sus

,,La Dependenc¡a" podrá suspender temporalmente, el tolo,o^ 
"-1la '1" 

lo.s Ia!1j:s contratados

momento por causa lustif¡caa. pti' L-rfoi ¡emporalidad que no podrá ser indefinida'

En caso de suspens¡Ón del presente contrato' éste

Inr-u"i q* i,"v"n desaparecido las causas que lal

La fecha de terminaciÓn del contrato se
Jo"ni"n,ao ] r, r,jr.áli zac¡Ón se re€lizará mediante

ará en igual proporciÓn al per¡odo que

suspensión, sin modiflcar e!.plazo 9:llllilijil,,il ["SJX.ei:l.i'":: ':?'ii""U:'ti::;;"* 
ü'il;'1r"'ú iaa der Regramento df ra Lev de

cualquier

óurá. proii"". v áervicios Relacionados con las M¡smas'

)TlaLeYo(

Y9



Cuando la suspens¡ón derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscribirá un convenio

donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y term¡nac¡Ón de los traba.los, s¡n

modiflcar el plazo de e.iecución del presente contrato, en términos del artículo 149 del Reglamento de la Ley

de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las l\¿lismas.

,,La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contraio cuando concurran razones de

¡nterés general; existan causas justif¡cadas que le impidan la cont¡nuaciÓn de los trabajos, y se demuestre
que deiontinuar con las obligáciones pactadas se ocasionarfa un daño o perjuicio grave al Estado; se

determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con mot¡vo de la resolución de una

inconform¡dad o intervención de oficio em¡tida por la SecretarÍa de la Func¡ón PÚbl¡ca, o por resoluciÓn de

autoridad judicial competente, o b¡en, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensiÓn

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposib¡lite la continuac¡ón de los trabajos, "El Contratista"

podrá opiar por no e¡ecutarlos. En este supuesto, s¡ opta por la terminación anticipada del contrato, deberá

solicitaria a "La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los quince días naturales

siguientes a la preséntación del escrito respectivo, en caso de negativa, Será necesario que el contrat¡sta

obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente.

En el evento de que "La Dependenc¡a" no produzca contestac¡ón a la sol¡citud de "El Contrat¡sta" dentro del

plazo señalado, se tendrá por aceptada la peticiÓn de este último.

Una vez comunicada la terminac¡ón anticipada del contrato, "La Dependencia procederá a tomar posesión

de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su

caso, proceáer a'suspendei los trabajos, levántando con o s¡n la comparecencia de "El Contratista", acta

circunátanciada del estado en que ae encuentren los m¡smos, quedando obligado "El Co¡tratista" a

devolver a "La Dependencia, en un plazo de diez dias naturales contados a partir del ¡nic¡o del

procedimiento respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los

trabajos.

DÉcIMA CUARTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente

este tontrato, por cualesqu¡era de las causas que a continuac¡ón se enumeran, es decir si "El Conkat¡sta":

a) Contrav¡ene las disposic¡ones, lineam¡entos, convocatoria a la invitación, procedimientos y requisitos

que establece la Ley dL Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás

disposiciones administrativas sobre la materia.
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b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y cond¡ciones

el mismo y sus anexos.

c) Suspende injustiflcadamente los trabajos objeto de este

d) lncurre en alguno de los supuestos prev¡stos en el lo 157 del Reglamento de la

Públicas y Serv¡cios Relacronados con las Mismas.

e) Incumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad
Dependencia", además de que se Ie apliquen a "El Contratista" las penas convencionales co

establec¡do por este contrato o el sobrecosto que resulte de la resc¡siÓn, deb¡endo fundament3NtaT Vt' l0
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las causas de la aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantÍa otorgada
para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la resc¡s¡ón admin¡strat¡va
del contrato, el inicio del procedim¡ento correspondiente se comun¡cará a "El Contratista" expon¡endo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) dÍas hábiles contados a
partir del día siguiente en que surta sus efectos Ia not¡ficac¡ón del inicio de la rescisión, manifieste lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que est¡me pertinentes, en cuyo caso, transcurrido
dicho plazo, "La Dependenc¡a" resolverá lo procedente, dentro del plazo de qu¡nce (15) dfas háb¡les
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escr¡to de contestación de "El Contratista" considerando los
argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer "El Contratista". En el supuesto de no producir contestación
"El Contrat¡sta", dentro del plazo señalado, se em¡tirá la resolución respectiva, en los térm¡nos de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como en apego a los
demás ordenamientos aplicables.

Una vez comunicado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa del contrato "La Dependenc¡a
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las
instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o s¡n la
comparecencia de "El Contratista", acta circunstanc¡ada del estado en que se encuentren los trabajos y "El
Contrat¡sta" estará obligado a devolver a "La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a
partir del inic¡o del procedim¡ento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realizac¡ón
de los trabajos.

La determinación de dar por rescindido adm¡nistrativamente el contrato, no podrá ser revocada o
mod¡f¡cada por "La Dependenc¡a".

lniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su Juic¡o,
suspender el trámite del c¡tado proced¡m¡ento, cuando se hubiere in¡ciado un proced¡miento de conciliación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no resc¡ndir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada Ia
resolución correspond¡ente por "La Dependencia" a "El Contratista".

DÉCIMA QUINTA.-

Las partes se obligan a sujetarse estr¡ctamente para la e.jecución de los trabajos objeto de este contrato, a
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, Iineamientos, procedimientos y

y, demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DÉCIMA SEXTA.- oTRAS ESTIPULAcIoNES ESPEcIFIcAS

"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se , se deduzca para los
aplicación por concepto de inspección de obras,
EL CERO PUNTO CTNCO POR CTENTO (0.5%), der

(¿)as previsiones de la nor
de los trabajos contratados.

DÉcrMA sÉPTtMA.- JURrsprccróN

Para la interpretac¡ón y cumplimiento
expresamente eshpulado en el mtsn o,

del presente contrato, así como para todo aquello que no
las partes se someten a la aplicac¡ón de la legislación vigente en la
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materia, asÍ como a la jurisd¡cción de los Tribunales Federales competentes ub¡cados en la C¡udad de
México, D¡strito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.
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el dia Veint¡ocho del

CALIDAD Y
DE C.V,

El presente contrato se f¡rma en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo,
mes de Febrero del 2014.

EL RESIDENTE GENERAL DE CAMI

POR 'LA DE
EL DIRECTOR GEN

LEON DE LA BARRA

DE LA UNI
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